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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Accionante UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Accionado NATALIA RESTREPO RESTREPO 

Radicado 050013103005 2018 00324 00 

Asunto CUMPLASE LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior, que mediante auto del 28 de junio de 2021, 

CONFIRMÓ auto del 4 de febrero de 2020, que declaró nulidad por indebida notificación. 

Las costas se liquidarán en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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